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VISTOS:

El Oficio n.' 002850-2024-MP-FN-
ADMDFCAÑE, de fecha 02 de agosto del 2024, de la Administración del Distrito
Fiscal Cañete; el lnforme Técnico de Ba)a n." 164-2024-MP-FN-GG-OCPABI-SGCP
de fecha 11 de octubre de|2024, emitido por la Sub Gerencia de Control Patrimonial
y el lnforme n.' 001 185-2024-I\¡P-FN-OGASEJ de fecha 11 de noviembre del 2024,
emitido por la Oficina General de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Con el Decreto Supremo n.' 009-2019-
MlNAIvl, aprueban el Régimen Especial de Gest¡ón y Manejo de Res¡duos de
Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) como res¡duos de bienes priorizados,
mediante la determinación de un conjunto de obl¡gaeiones y responsab¡lidades de los
actores ¡nvolucrados en las diferentes etapas de gest¡ón y manejo, el cual
comprende act¡v¡dades destinadas a la segregación, almacenamiento, recolección,
transporte, valor¡zación y disposic¡ón final de los RAEE, teniendo en cuenta
condiciones para la protección del amb¡ente y la salud humana.

El artículo 24 del Decreto Supremo n.' 009-
2019 MINAM, señala que se considera generador de Res¡duos de Aparatos
Eléctr¡cos y Electrónicos - RAEE a toda persona natural, entidad pr¡vada o entidad
públ¡ca, que, en razón de sus actividades domésticas, ¡ndustriales, comerciales, de
servicio, ádmin¡strativas o profes¡onales, utilizan Aparatos Eléctricos y Electrónicos -
AEE y generan residuos a partir de ellos. También se cons¡dera generador al
poseedor de RAEE cuando no se pueda ¡dentif¡car al generador real, estableciendo
asimismo en el inciso b) del artículo 25, las obligaciones del generador.

Mediante Resolución Directoral n,' 008-
ZOZO-EFl54.O1,la Dirección General de Abastec¡m¡ento aprueba la Directiva n.o 001-
2020-EF/54.01, denominada "Proced¡mientos para la Gestión de Bienes Muebles
calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE",
modificada mediante Resoluc¡ón Directoral n.o 008-2021-EF/54.01 , cuyo objeto es el
de "regular los procedimientos para la gestión de los bienes muebles cal¡f¡cados
como Residuos de Aparatos Eléctricos y Eleckónicos - RAEE, a fin de prevenir
¡mpactos negat¡vos en el medio amb¡ente y garantizar la trazabilidad del mane.jo de
bienes calificados como RAEE". La directiva mencionada "tiene alcance nacional y
es de cumplimiento obligatorio por las entidades del sector público detalladas en el



arliculo 3 del Decreto Leg¡slat¡vo n." 1439, Decreto Leg¡slativo del Sistema Nacional
de Abastec¡m¡ento" .

A través de la Resoluc¡ón D¡rectoral n.'
OO15-2021-EF154.01, de fecha 23 de diciembre de 2021, Ia Dirección General de
Abastecimiento (DGA) aprobó la D¡rect¡va n.' 0006-2021-EF/54.01 denominada
"Directiva para la Gestión de Bienes l\ruebles Patrimoniales en el marco del Sistema
Nacional de Abastecimiento", modificada con Resolución D¡rectoral n." 0006-2022-
EFl54.01, la cual tiene por objeto regular la gest¡ón de los bienes muebles que
formen parte o sean susceptibles de incorporación al patrimonio de las ent¡dades del
Sector Público que se encuentren bajo el ámbito del S¡steme Nacional de
Abastecimiento.

El artículo 47 de la Directiva en mención,
establece la definición de Baja de B¡enes Muebles Patrimoniales, como el
"Procedimiento por el cual se cancela la anotac¡ón de un b¡en mueble patrimonial en
el registro patnmonial. Esto implica la extracción correspondiente del registro
contable patimonial y su control a través de cuentas de orden, cuando corresponda,
la que se efectúa confome a la normatividad del SNC", estableciendo la causal de
RAEE en el literal h), numeral 48.1 del articulo 48.

Adicionalmente, el numeral 49.2 de la
misma D¡rect¡va, refiere al trám¡te necesario para el proceso de baja de bienes
calificados como RAEE, establec¡endo que para el caso de los bienes muebles
patr¡moniales calificados como RAEE, se adjunta al lnforme Técnico la relación
detallada de dichos blenes, conforme al Anexo de la Direct¡va n.'001-2020-EF/54.01
"Proced¡m¡entos pará la Gestión de Bienes Muebles calificados como Residuos de
Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE".

A través del artículo primero de la
Resolución de la Gerencia General n.o 000059-2023-|ViP-FN-GG, del 18 de enero de
2023, se delega en el/la Gerente de la Oficina de Control Patrimonial y Registro de
Bienes Incautados, las facultades y atribuciones que le corresponden a éllla Gerente
General en materia de bienes de prop¡edad estatal, literal f) aprobar mediante acto
resolutivo las solicitudes de baja de los bienes calif¡cados como Residuos de
Aparalos Eléctricos y Electrón¡cos (RAEE) y demás actos administrativos de
disposición final que deriven de los mismos, de conformidad con lo señalado en la
Directiva n.' 001-2020-EF/54.01 , su modif¡catoria o norma que lo reemplace.

l\,,led¡ante Decreto Supremo n.' 004-2019-
JUS, Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley n." 27444 -
Ley del Procedimiento Admin¡strat¡vo General, se dispone en el Añículo 78.-

El numeral 7,1 del acápite Vll de la Directiva
mencionada en el considerando precedente señala que "la OCP, mediante informe
técnico, sustenta la baja de bienes por causal de RAEE y lo remite a la OGA, para su
aprobación, adjuntando la relación detallada de /os bienes cal¡f¡cados como RAEE,
de acuerdo con el Anexo de la Directiva. De ser confotme, en el plazo de qu¡nce (15)
días háb¡les, contado a pañir de la recepción del exped¡ente, la OGA emite la
resoluc¡ón que apruebe la baja".
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Delegación de competencia. (...) 78.4. Los acros administrativos em¡tidos por
delegac¡ón ¡ndican expresamente esta c¡rcunstanc¡a y son cons¡derados emitidos por
la entidad delegante.

El 02 de agosto del 2024, mediante Oficio
n.' 002850-2024-MP-FN-ADIVIDFCAÑE, la Administración del Diskito Fiscal de
Cañete, remite listado de cuarenta y siete (47) bienes informáticos que se
encuentran inoperativos, ya que han alcanzado el fin de su v¡da útil, indicando que
dichos equipos a la fecha presentan problemas tecnológicos, motivo por el cual
solicita la respectiva baja por causal de Res¡duos de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos - RAEE, ten¡endo como sustento el lnforme n' 000030-2024-lvlP-FN-
GGC-ADl\ilDFCAÑr y el lnforme n" 0031-2024-MP-FN-ADl\il-INFO-CAÑETE,
emitidos por personal especial¡zado que labora en el referido Distrito Fiscal.

En tal sentido, la Oficina General de
Asesoría Jurídica mediante lnforme n.' 001 185-2024-MP-FN-OGASEJ de fecha 1 1

de noviembre de\2024, procedió a analizar la documentación rem¡tida, manifestando
haberse dado cumplimiento al procedimiento de baja previsto en la Directiva n.'001-
2O20-EF154.01, su modificatoria y Directiva n.' 0006-2021-EF/54.01 , su
modificatoria, conforme a lo recomendado en el lnforme Técnico de Baja n.' 164-
2024-MP-FN-GG-OCPABI-SGCP, por lo que de la rev¡sión del proyecto de
resolución expresa su conformidad, a fin que se continúe con el trám¡te respectivo.

Por tanto, se ha cumplido el procedimiento
establecido en los numerales 6.'1, 6.3 y 6.4, apartado Vl de la Direct¡va n.' 001-2020-
EFl54.O1 denominada "Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles
Calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE", así como
los artículos 47, 4a, 4A1, l¡teral h) del TÍtulo Vll de la Directiva y atendiendo a la
naturaleza de las funciones de éste órgano, así como a las opiniones técn¡ca y legal
de las oficinas especial¡zadas, corresponde proceder con la baja de los bienes
descr¡tos en el lnforme Técnico de Baja n." 164-2024-|\iIP-FN-GG-OCPABI-SGCP.

Contando con las visaciones de la Sub
Gerencia de Control Patrimonial, Of¡cina General de Asesoría Jurídica, y,

oa¿

En ese contexto, en cumplimiento de lo
señalado en el artículo 49 de la D¡rect¡va n,' 0006-2021-EF/54.01 , denominada
"D¡rect¡va para la Gestión de Bienes Muebles Patrimoniales en el marco del Sistema
Nac¡onal de Abastecimiento", aprobada por Resolución Directoral n.' 0015-2021-
EFl54.O1 modificada con Resolución Directoral n.' 0006-2022-EF/54.01 (en adelante
la Directiva), la Sub Gerencia de Control Patrimonial mediante el lnforme Técnico de
Baja n.' f 64-2024-MP-FN-GG-OCPABI-SGCP del 11 de octubre del 2024,
recom¡enda aprobar la baja de cuarenta y s¡ete (47) bienes muebles patrimoniales
por la causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, cuyo valor
neto es S/ 4 951,77 (cuako m¡l novecientos cincuenta y uno con 771100 soles),
solicitada por la Administración del Distrito Fiscal de Cañete.

De conformidad con lo dispuesto en el
Decreto Legislativo n.' 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
Abastecim¡ento; la Directiva n.' 001-2020-EF/54.01 aprobada por Resoluc¡ón



Directoral n.' 008-2020-EF/54.01, mod¡f¡cada con Resolución Directoral n." 0008-
2021-EF 154.01; la Directiva n.' 0006-2021-EF/54.01 , aprobada con Resolución
Directoral n.' 0015-2021-EFi 54.01 , modif¡cada con Resolución Directoral n." 0006-
2022-EF 154.01', y en uso de las facultades y atribuciones conferidas en el articulo
primero de la Resoluc¡ón de la Gerencia General n.' 000059-2023-MP-FN-GG.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aprobar por la causal
de Residuos de Aparatos Eléctr¡cos y Electrónicos (RAEE), Ia baja de cuarenta y
siete (47) b¡enes patrimoniales, cuyo valor neto es S/ 4 951,77 (cuatro mil
novecientos cincuenta y uno con 771100 soles), solicitada por la Administración del
Distr¡to Fiscal de Cañete, en virtud del lnforme Técnico de Ba'la n.' 164-2024-lvlP-FN-
GG-OCPABI-SGCP, cuyas características se detallan en el Anexo 01 - Relac¡ón de
Bienes Calificados como RAEE, que forma parte integrante de la presente
Resolución.

Artículo Seoundo.- D¡sponer que la Sub
Gerencia de Control Patrimonial, gest¡one dentro de ¡os quince (15) días hábiles de
aprobada la resolución de baja, la publicación de dicha resolución y la relación de los
bienes calificados como RAEE en el portal web del lvlinisterio Público. Asimismo, en
el plazo de tres (03) días hábiles contados desde la publicación referida, deberá
remitir copia de la resolución de baja y relac¡ón de b¡enes a la Dirección General de
Abastecimiento - DGA, con la f¡nalidad de ser publicada en el portal institucional del
Min¡ster¡o de Economía y Finanzas - MEF, a f¡n que los Sistemas de Manejo RAEE
presenten por escrito su ¡nterés de ser beneficiarios de los b¡enes materia de
donación, en mér¡to a lo d¡spuesto en la D¡rect¡va n." 001-2020-EF/54.01 .

Artículo Tercero.- Disponer que la Sub
Gerencia de Control Patrimonial y la Oficina de Contab¡lidad, efectúen las acc¡ones
patr¡moniales y contables correspondientes.

Artículo Cuarto.- Dis poner que la Oficina
de Servicios Generales, gestione ante la compañía aseguradora la exclusión de los
b¡enes muebles patrimon¡ales dados de baja, detallados en el Anexo 01 - Relación
de Bienes Calificados como RAEE, que forma parte integrante de la presente
resoluc¡ón.

Artículo Quinto-- Disponer que la Sub
Gerenc¡a de Control Patrimonial remita cop¡a de la presente Resolución a la
Adm¡nistración del Distrito Frscal de Cañete, Oficina de Contabilidad, Oficina de
Servicios Generales, Oficina General de Tecnologías de la lnformación y a la Of¡cina
General de Asesoría Jurídica, para conocimiento y fines pert¡nentes.

Artículo Sexto.- D¡sponer que la Oficina
General de Tecnologías de la lnformación, proceda a la publicación de la presente
Resolución en la página web de la lnstitución.

Regístrese y comuníquese.



ANEXO I

RELACION DE BIENES CALIFICADOS COMO RAEE

INFORME TECNICO N I6+2024"MP+N4CPABI,SGCP

ITEM N'
12) t21

1 74089500H320 TECTADO. KEYBOARD ADVANCE 91050301 45.00
ADMINISfRACION DEL OF DE CAÑETE
ALMACEN ALIVIACEN (A!MACEN) 3 3.1 1 0.730 0.001 COMPLETO

2 74089500074S TECI-ADO. KEYBOARD IBM 1503020301
ADMINI§TRACION DEL OF OE CAÑETE
ALMACEN ALMACEN (ALMACEN) 3 3,1 1 0.730 0.001 COMPLETO

3 74089500D190 TECLAOO. KEYBOARD HEWLETT PACXARD 1503020301
ADMINISTRACION DEL OF DE CAÑETE
ALlrtAC€N ALMACEN (Af MACEN)

3 3.1 l 0.730 0.001 COMPLETO

740895004209 0?01182 IECLADO. KEYBOARD ADVANCE 150302030r
ADMINI§TRACION DEL OF DE CAtr¡ETE
ALMACEN ALMACEN (ALMACEN) 3 3.1 1 0.730 0.001 COMPLETO

5 74089500D065 0386299 TECLADO. KEYBOARD ADVANCE s1050301 45.00
ADMIN¡STRACION OEL DF DE CAÑETF
ALMACEN ALMACEN (ALMACEN) 3 3.1 1 0.730 0.001 COMPLETO

74089500H313 0410028 TECLADO. KEYBOARD ADVANCE 91050301
ADMINISTRACION OEL OF DE CAÑETE
ALMACEN ALIviACEN (ALMACEN) 3 3.1 1 0.730 0.001 COMPLETO

7 740895001160 0159006 TECLADO. KEYBOARD ADVANCE 15030?030r
ADMINISTRACION DEL DF DE CAÑETE
ALliqCEN ALMACEN (ALMACEN) 3 3.1 1 0.730 0.001 COMPLETO

I 7,{089500E377 0396435 TECL-ADO. KEYBOARD SEWLETT PACKARD 15030?030r 1.00
ADMINISTRACION OEL OF DE CAÑETE
ALUI,ACEN ALMACEN (ALMACEN) 3 3.1 1 0.730 0.001 COMPLETO

I 740895001 159 0159004 TECLAOO. KEYBOARD ADVANCE 150302030r 1.00
ADMINISTRACION OEL OF DE CAÑETE
ALMACEN ALMACEN (ALMACEN) 3 3.1 1 0.730 0.001 COMPLETO

10 740895001157 0158996 TECLADO. KEYBOARD ADVANCE 1503020301
ADMINISTRACION OEL OF DE CAÑETE
ALMACEN ALMACEN (ALMACEN) 3 3.1 1 0.730 0.001 COMPLETO

11 74089500D060 03862S9 TECLAOO. KEYBOARD AOVANCE 91050301
ADMINISTRACION OEL DF DE CAÑETE
ALMACEN ALMACEN (ALMACEN) 3 3.1 1 0,730 0.001 COMPLETO

12 74089500E378 0396436 fECLAOO " KEYBOARD HEWLETT PACKARO 1503020301
ADMINISTRACION OEL OF DE CAÑETE
Af MACEN ALMACEN (ALMACEN) 3 3.1 1 0.730 0.0ú1 COMPLETO

13 740895000082 0088533 TECIADO. KEYBOARD AOVANCE 91050301
ADMINISTRACION OEL OF DE CAÑETE
ALMACEN ALMACEN (ALMACEN) 3 3.1 1 0.730 0.001 COMPLETO

0116622 fECLAOO - KEYBOARD HEWLETT PACKARO 9105030114 740895000570
ADMINISTRACION OEL OF DE CAÑETE
ALMACEN ALMACEN (ALMACEN) 3 1 0.730 0.001 COMPLETO

0192513 GRABADORA DIGITAL AVTECH 150302030315 952245280005
ADMINISTRACION OEL OF DE CAÑETE
ALMACEN ALMACEN (ALMACEN) 0.500 0,001 COi¡PLETO

1503020303t6 952254740041 0253434 MICROCAIVLARA DE VIDEO 1.00
ADMINISTRACION OEL OF DE CAÑETE
ATMACEN ALMACEN (ALMrcEN) 1 0.500 0.001 COMPLETO

17 02534m MICROCAMARA DE !lDEO ADMINTSTRACION OEL DF DE CA¡¡ETE
ATMACEN ALMAC€N (ALMACEN) 1 0.500 0.001 COMPLEIO

o?27994 FACS¡MIL HEWLETT PACKARD 91050301
ADMINISTRACION DEL OF DE CAÑETE
ALMACEN ALMACEN (ALMACEN) 3 33 1 4.000 0.004 COMPLEfO

l9 952237910676 4227595 FACSIMII HEWLETT PACXARO 91050301
ADMIN¡STRACION DEL OF DE CAÑETE
ATMACEN ALIVIACEN (ALMACEN) 3.3 1 4.000 0.004 COMPLEfO

?0 952?379106a5 0228005 FACSIMIL HEWLETf PACXARO 91050301
ADMINISTRACION OEL DF DE CAÑETE
Atr\4ACEN ALMACEN (ALMACEN) 3.3 l 4.000 0.004 COMPLETO

)
?1 0128340 FACSIMIL CANON

ADMINISfRACION DEL OF DE CAÑETE
AIMACEN ALMACEN (ALMAC€N) 3.3 1

Fi

s
ma
lltal 0 004

?2 9522379106?9 0227936 FACSIMI! HFwl FTT PACKARD 91050301
ADMTNI§TRACION OEL DF DE CAÑETE
AIMACEN ALMACEN (ALMACEN) 3 3.1 l .do diqÁCmr, coMS+EI& ¡elsPrMiyo

o.nóñ¡r.rlón d.l ap.¿ló Elacr,lco y
Eb.tÉñlc.

0145054

0390986

3.1

952?54780045 1503020303

18 952237910675

3
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1503020303 3 coMPL€ i\ I Firm¿
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0410037
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1.00
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ANEXO I

RELACION DE BIENES CALIFICADOS COMO RAEE

INFORME f ECNTCO tf t6,{-2024.tUP+N-OCPABI.36CP

o.n.mln.ción der Ap.ñto Elécrrico y

El€ct¡ó.lco (2) c)

23 952237910402 016886? FACSIMIL BFOTHER 402.68
ADMINISTRACION DEL OF DE CAÑETE
ALMACEN A!MACEN {ALMACEN)

3 1 4.000 0.004 COMPLETO

24 952237910398 0168853 FACSIMIL BROfHER 3 3.3 1 4.000 0 004 COMPLETO

25 952237910049 0128361 FACSIMIL CANON 1503020303 3 3.3 1 4.000 0.004 COMPLETO

26 952237910373 0168783 FACSIMIL BROTHER 91050301 3 3.3 1 4.000 0.004 COMPLETO

27 9522379106¡2 4227950 FACSIMIL HEWLETT PACKARD 349.00
ADMIN¡STRACION DEL OF DE CAÑETE
ALMACEN ALMACEN (ALMACEN) 3 3.3 1 4.000 0.004 COMPLETO

952237910670 0227987 FACSIMIL HFWI FTT PACKART] 91050301 349.00
ADMINISTRACION DEL OF DE CAÑETE
ALMACEN ALMACEN (ALMACEN) 3 3.3 1 4.000 0.004 COMPLETO

952237910683 0228003 FACSIMIL HEWLEIT PACKARD 91050301 x 3.3 1 4.000 0.004 COMPLETO

30 740899502352 0197040
UNIDAO CENTRAL DE PROCESO -
CPU

ADVANCE 1503020301 3.1 1 1.000 0.001 COMPLETO

31 462200509364 03762r0
ACUMULAOOR DE ENERGIA.
EOUIPO DE UP§

MUSf 3 3.1 1 2.000 0.002 COMPLETO

32 952?85140263 0186086 TETEVISOR ACOLORES BELSON 1503020303 1 20.000 0.020 COMPLEfO

740877000134 0r04179 MONITOR A COLOR HEWLFTf PACKARD 1503020301 3.1 1 2.000 0.002 COMPLETO

740481870720 0l99084 MONITOR PLANO ADVANCE 1503020301 3.1 1 2.000 0 002 COMPLETO

35 740841877978 0366170 MONITOR PLANO LENOVO 1503020301 3l l 2.000 0.002 COMPLEfO

36 7408a1870497 01988?0 MONITOR PLANO ADVANCE 1503020301 31 l ?.000 0.002 COMPLETO

37 740840370511 0379255 r',loNlTOR LEO LENOVO 1503020301 3 3.1 1 2.000 0.002 COI¡PLETO

38 740881870588 0194922 MONITOR PLANO AOVANCE 1503020301 3 3l l ?,000 0.002 COMPLEfO

39 0192516 MONITOR PLANO vtEwsoNlc 1503020301 3 31 l 2 000 0.002 COMPLETO

740881870556 0198882 MONITOR PLANO AOVANCE 1503020301 3 3.1 l 2.000 0.002 COMPLETO

7408Sr870768 0199138 IVONITOR PLANO AOVA¡!CE 1503020301 3 3.1 l 2.000 D,002 COMPLEfO

4? 462242152039 04802r0 ESTABILIZAOOR ENERGIf 91050301 3 31 l 2.000 0.002 COMPLETO

740800500278 0235641
CAPTURADOR DE IMAGEN.
SCANNER

HEWLETf PACKARD 150302030r 3 3.2 l 0.004 COMPLETO INOPERATIVC

740800500075 0204424 CAPÍURADOR DE IMAGEN.
SCANNER

HEWLETf PACKARO 1503020301 3 32 1 0.00.1 COMPLEfO INOPERATIVC

s1050301

91050301 -- ,- l¡ovrt¡tstn¡crorr¡ oEL oF DF cañFTFo" oo 
let-rucrn aluaceN TALMAcEN)

-- leo¡¡r¡¡tstn¡crot¡ o¡L oF DF cañFTF
' 
u' 

let-necen aruacen laruacer¡

.^^ ^^ leour¡¡¡srmcro¡¡ oEL oF DE cAñETE
",, oo 

lalurCe n ttl¡CeN tALrr/tACEN)

91050301

- -- -- leourt¡¡stmcrorr¡ oEL DF DE cañFTF
-, u,leuuCen eturCeN TALMACEN)

-- leourt¡tstn¡crorr¡ oeL oF DE cañFTF
' 

uu 
lat-uaCen ruueCel lerueceN¡

3

91050301 ,ro - laoutrrsructon oEL DF DE CAñETE.-'-- 
IALMACEN AL¡,'IACEN IALMACEN)

-- laourt¡tsrn¡cro¡¡ oeL DF DE cañETE
' 

uu 
lerrraecer aLurcer qnLuacert

,- lao¡¡rt¡¡stn¡crorr¡ oEL oF DE cañETE
r 0u 

IALMACEN atMAcEN (ALMAcEN) 3

,- laour¡¡tstmcror,¡ oeL DF DE cañETE
''u' lmuecer rurcer (nLurcer) 3

laDMtNtsfRÁctoN DEL DF DF cañFTF
' 

uu 
latuacer artrracer rerurcEr'r¡ 3

laDMtNtsfRActóN DEL DF DE cañFTF
' 

uu 
lauaacer art'.tlcer rruurcerl 3

laDMtNtsrRActoN DEL DF DF calitFTF
r.ou 

l¡ttracer ¡t¡mce¡¡ t¡t-l¡acet)

lADM|NrsrRAcroN DEL DF DE cañETF

' 
''u l¡ru¡ce¡r ¡r¡¡¡ce¡¡ r¡L¡¡ecet)

leovlr¡tsta¡clor.¡ oer or o¡ c¡Ñ¡r¡o'" 
lartucsr errucer 6lurcer¡
lADM|NtsrRActoN DEL DF DE cañETE

' 
u' 

l¡ruace¡¡ ¡r-¡¡¡c¡¡ r¡L¡¡ece¡¡)

leourr.¡¡stn¡cror.¡ oer or oe cañere
r'0u 

IALMAcEN aLMAcEN iatMAcEN)

laDMrNrsrRAcroN DEL DF DE cañETE* uu 
laua,rceu elurcet raruaceu¡

laDMtNtsrRActoN DEL DF DE cañETE
r'uu 

IATMACEN arMACEN tAMACEN)
4.000

laDMtNtsrRActoN DEL oF DE cañETE

' 
u' 

laru¡cen ¡r¡aceN r¡Luecel) 4.000



ANEXO I

RELACION DE BIENES CALIFICADOS COMO RAEE

INFOR E TEC¡llC0 ¡r Í6+2024-MP.Fi{-OCPABt-SGCP

o.ñoñrñ.crón dorap.ñto Elé¿rrlco y
Ublc¡.1óñ Fl.iad.lRAEEv or N.,. {s4l

l?t l?t RAEE {3}

PROFES§IONAL SERIES 91050301
l¡out¡¡lsteaclor,¡ oer or oe c¡ñete

'* o'luaacen alu.aceN (arMAcEN)45 95221.¡-10110 0187104
REPRODUCTOR DE
OVD/CDA/CD/SVCD/MP3 Y OTROS

1 2.000 0.002 COMPLETO INOPERATIVC

91050301 ,."^" lnottttsrnector.r oEL oF DE cAñETE
'""-_ 

IaLMACEN A!MACEN (Al-MACEN)46 95?274070351 0257227
REPROOUCfOR DE
DVD/CDA/CO/SVCD/MP3 Y OTROS

1 2.000 0.002 COMPLETO INOPERATIVC

D,LINK 91050301
lADMtNtsrRActoN DEL DF oÉ cañEfE

''' oo 
leuaecen erurceN (Ar-MAcENl 3 3.3 147 740e0028025? 0213385

ADAPTADOR INAIAMBRICO PARA
REO

0.000 COMPLETO INOPERATIVC

TOfALES S/ r,f,m 4f 1l{.820 0.115@
(1) C¿dEo p.riruniEldclAEE (lñduy. aeé!m' p6nLri@t y 6ñ3uñibl.!). d.cor..pond.r
(2) c.ntom .t añao ll d6l o.cEro sup6E N' 009201$M|¡LAM
(3) E.rado d.l¡¡ EE comd.ró - rñdrFbro
t¡) c.ñdicúñr oplr¡livo - lñop.r.livo

@
Firma
Digital

Fr¡mdo dqbt¡enr. !n trA rRE¿

c..enrc o. L. c,ir.ina c.¡rálr¡

t'

0.100

Ldlr\ I hrma
tñr l D¡q¡talV'-

!ffitls;r^#f"**
F.á. 

'r 
i! 2@. 1! 32 30 ieoo


